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Anexo XIII. Declaración responsable de protección de datos 

Cuestionario de privacidad 

 

En caso de obtener una puntuación de cero (0) en alguna de las preguntas del presente 
cuestionario de privacidad, el licitador será excluido del procedimiento de 
contratación. Si el licitador hubiera aportado la planificación exigida en la pregunta 
4.3, éste se obliga a su ejecución en las fechas establecidas en la misma y, su 
incumplimiento, podrá dar lugar a la resolución del contrato así como el pago de los 
daños y perjuicios causados a Correos por dicho incumplimiento. 
 

Para aquellos contratos ya adjudicados y en vigor a la fecha de recibir el presente 
cuestionario, en caso de obtener una puntuación de cero (0) en alguna de su preguntas, 
la empresa adjudicataria deberá presentar a la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 
TELÉFGRAFOS, S.A., S.M.E un compromiso de adaptación al Reglamento 
2016/679/UE, de 27 de abril, de protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la recepción del mismo. Dicho documento (se adjunta modelo) deberá 
presentarse junto con el presente cuestionario de privacidad. 
 

*AVISO PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS: 
 
 

La AEPD dispone de una herramienta fácil y gratuita denominada « Facilita RGPD ». 
 
La herramienta genera diversos documentos adaptados a la empresa concreta, 

cláusulas informativas que debe incluir en sus formularios de recogida de datos 
personales, cláusulas contractuales para anexar a los contratos de encargado de 
tratamiento, el registro de actividades de tratamiento, y un anexo con medidas de 
seguridad orientativas consideradas mínimas. 

 
 El enlace a esta herramienta es el siguiente: 

 
https://www.servicios.agpd.es/AGPD/view/form/MDAwMDAwMDAwMDAw

MDIwNTA wMDkxNTQ5NjEyMTMxMDMz?updated=true 
 

Cuestionario para la Privacidad de Proveedores:

http://www.servicios.agpd.es/AGPD/view/form/MDAwMDAwMDAwMDAwMDIwNTA
http://www.servicios.agpd.es/AGPD/view/form/MDAwMDAwMDAwMDAwMDIwNTA
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Marque y cumplimente lo que corresponda: 

D. [ ] con NIF .............. , 
actuando en su propio nombre y derecho, como profesional autónomo, 

D. [ ] con NIF 

……….., actuando  en nombre y representación de la Sociedad [ 

], con NIF [ ], según se desprende de 

poder conferido al efecto que fue elevado a público en  escritura otorgada ante 

el Notario de [ ], D. [ ] el [ 

] con el número [ ] de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de [   ] en el  Tomo   [   ],   Folio   [ ], 

Hoja   [ ]; Inscripción [ ], 

DECLARA lo siguiente: 

1. Cuestiones generales

En   caso   de   ser   adjudicatario   y   realizará   la   prestación   de   servicios   a la 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A, S.M.E. (en adelante “Correos”) y Correos 

Express Paquetería Urgente S.A., S.M.E. (en adelante “CEX”), accederá a datos 
personales objeto de protección, considerándose que realiza una actividad de 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (Ejemplo: trasportar correspondencia o 
paquetería de una provincia a otra). A estos efectos, marque lo que proceda: 

1.1. ¿Tiene identificadas las actividades de tratamiento dentro de su empresa? 

(artículo 30.2 RGPD) 

0= no dispone del registro de actividades a pesar de ser obligatorio.    

5= dispone del registro de actividades actualizado y completado. 

A continuación, os facilitamos el enlace del Registro de Actividades de la AEPD a fin 
de que pueda informarse en relación a qué debe contener un registro de actividades del 
tratamiento conforme a las exigencias establecidas en el RGPD: 
https://www.aepd.es/agencia/transparencia/registro-actividades- 
tratamiento/index.html 

1.2. ¿En su empresa hay nombrado un delegado de    Protección de Datos (DPO)? 

(artículo 37 RGPD) 

0= no dispone de DPO siendo obligatorio. 

http://www.aepd.es/agencia/transparencia/registro-actividades-
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3= no dispone de DPO siendo voluntario. 

5= dispone de DPO siendo obligatorio. Identifíquelo: [ ] 

2. Medidas de seguridad
Las medidas de seguridad que debe cumplir en el marco de la prestación de servicios a 
Correos y CEX, deben ser las necesarias para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado a la actividad objeto de la contratación, con la finalidad de proteger los datos 
personales a los que accederá en su condición de proveedor. 

2.1. Responda si tiene una metodología de análisis de riesgos que permita implementar 
las medidas de seguridad [Se entiende por metodología de análisis de riesgo todo aquello 
que sirve para identificar, evaluar y gestionar los riesgos en relación con los tratamientos 
de datos personales que realizará como proveedor en la ejecución del Contrato a 
suscribir con Correos y CEX]. 

0= no dispone de una metodología de análisis de riesgos implantada. 

3= dispone de metodología de análisis de riesgos pero no está implantada. 

Detalle sus principales características, en función de las distintas actividades 

que realiza para Correos y CEX. 

5= dispone de una metodología de análisis de riesgos implantada. Detalle sus 

principales características: [ ]. 

A continuación, os facilitamos el enlace de la Guía de Análisis de Riesgos que  
facilita la AEPD: https://www.aepd.es/media/guias/guia-analisis-de-

riesgos-rgpd.pdf 

2.2. ¿Dispone de un procedimiento (o pautas establecidas) para la notificación 
de violaciones de seguridad de datos personales al responsable del tratamiento? (artículo 
33 RGPD). 

0= no dispone de un procedimiento de notificación de violaciones de la seguridad 
de los datos al responsable. 

5= dispone de un procedimiento de notificación de 
violaciones de la seguridad de los datos al responsable. 

A continuación, os facilitamos el enlace de la Guía para la Gestión y 
Notificación de Brechas de Seguridad que facilita la AEPD: 
https://www.aepd.es/media/guias/guia-brechas-seguridad.pdf 

2.3. A pesar de ser algo voluntario, ¿Ha obtenido alguna certificación o está adherido 
a algún código de conducta en materia de privacidad? 

1= No disponer de un certificado de privacidad o estar adherido a un código de 
conducta cuando el mismo resulta adecuado y pertinente atendiendo al   nivel de 

http://www.aepd.es/media/guias/guia-analisis-de-riesgos-rgpd.pdf
http://www.aepd.es/media/guias/guia-analisis-de-riesgos-rgpd.pdf
https://www.aepd.es/media/guias/guia-brechas-seguridad.pdf
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riesgo del tratamiento y al servicio prestado. 

5= disponer de un certificado de privacidad o estar adherido a un código de 
conducta cuando el mismo resulta adecuado y pertinente atendiendo al   nivel de 
riesgo del tratamiento y al servicio prestado. 

3. Confidencialidad

¿Puede garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales en 
el marco del Contrato a suscribir con Correos y CEX se comprometen a respetar la 
confidencialidad conforme a lo establecido en el artículo 28 del RGPD? 

0= no 

3= sí, disponen de código de conducta, o están sujetos a una obligación de 

naturaleza estatutaria. 

5= sí, los empleados que van a realizar actividades en el marco del contrato a 

suscribir con Correos y CEX, han firmado un compromiso de confidencialidad. 

4. Accountability y rendición de cuentas

A fin de valorar que tiene controles periódicos para la revisión del cumplimiento 
de la normativa de protección de datos, por favor, marque lo que corresponda: 

¿Tiene implantados controles periódicos para la revisión del cumplimiento de la 
normativa de protección de datos? (artículo 24 RGPD) 

0= no tiene implantados controles periódicos. 

3=definidos no aplicados. Presentar planificación de aplicación con plazo 
determinado. 

5= tiene definidos e implantados controles periódicos. 

5. Subcontratación

En el caso de que parte del servicio objeto del contrato a suscribir con Correos y 
CEX se vaya a subcontratar con un tercero, debe garantizar que el nuevo 
Encargado del Tratamiento cumpla con las mismas medidas de seguridad a las que 
como proveedor principal está obligado (Artículo 28.4 RGPD). A tal efecto, marque lo 
que corresponda: 

0= se va a subcontratar el servicio contratado sin cumplir con las obligaciones de 
autorización previa. 

5= se va a subcontratar el servicio y estará debidamente regulado. 

6. Transferencias internacionales

¿Se realiza un tratamiento de datos fuera del Espacio Económico Europeo? 
Artículos 44 a 49 RGPD 
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0= se realiza Transferencias Internacionales de Datos a un país sin nivel adecuado 
de protección y sin ninguna garantía habilitante. 

3= se realiza Transferencias Internacionales de Datos a un país con nivel 
adecuado de protección y utilizando alguna de las garantías habilitantes 
(cláusulas contractuales tipo, BCR´s, etc.). Indíque cuál/cuáles: [ ] 

5= no se realiza Transferencias Internacionales de Datos. 

7. Sanciones y procedimientos inspectores

7.1. ¿Ha sido sancionado por infracciones de la normativa de protección de datos en 
los 2 últimos años? 

1= ha sido sancionado por infracciones de la normativa de protección de datos 
en los 2 últimos años por tratamientos idénticos a los prestados en este caso. 
Aportar documentación justificativa de haber corregido el motivo de la 
infracción. 

3= ha sido sancionado por infracciones de la normativa de protección de datos 
en los 2 últimos años por tratamientos distintos a los prestados en este caso. 

5= no ha sido sancionado por infracciones de la normativa de protección de datos 
en los 2 últimos años. 

7.2. ¿Tiene en la actualidad algún procedimiento sancionador/investigación abierta 
con la Autoridad de control? 

1= tiene abierto procedimiento sancionador por tratamientos idénticos a los 

prestados en este caso. 

3= tiene abierto procedimiento sancionador por tratamientos distintos a los 

prestados en este caso. 

5= no tiene abiertos procedimientos sancionadores por infracciones de la 

normativa de protección de datos. 

Fecha y firma
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